
 
 

 
Reconsideración aceptada en Sesión Ordinaria N° 1063 de fecha 11/03/2026 

 

O R D E N A N Z A  N° 6765 

​
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA SANCIONA 

PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE​
 

O R D E N A N Z A: 
ARTICULO 1°. - Establézcase la obligatoriedad de incluir la leyenda “100 AÑOS 

CAMINITO/50 AÑOS MEMORIA, VERDAD Y JUSTICIA” en todos los 
documentos oficiales emitidos por el Poder Ejecutivo Municipal, el Concejo 
Deliberante y el Tribunal de Cuentas Municipal durante el año 2026, en 
conmemoración del Centenario del tango “Caminito”. - 

ARTICULO 2°. - Impleméntese que la mencionada leyenda irá colocada al centro del 
margen superior de dichos documentos.-  

ARTICULO 3°. - Dispóngase el periodo de obligatoriedad desde el 1 de enero del 2026 hasta 
el 31 de diciembre del año 2026.- 

ARTICULO 4°. Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 
archívese. - 

                                           Dada en el Recinto “Dr. Ricardo Mercado Luna” 
del Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los once días del mes 
de marzo del año dos mil veintiseis. Proyecto presentado por Departamento 
Ejecutivo Municipal. - 

-​ Ref. Expte. N° 16084-DE-26. 
 

 

 


